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Rad.505774089001-2019-00110-00

Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía
Dte: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

Ddo: JORGE ISAAC VELASCO BOHORQU':Z

DE COLOMBIA
JUDICIAL

DISTRITO JUDICI L DE VILLAVICENCIO
JUZGADO PR MISCUO MUNICIPAL

PUERTO LERAS - META

Catorce (14) de abril de dos mil intiuno (2021).

Dictar la respectiva sentencia n el présente proceso ejecutivo de

mínima cuantía del BANCO AG ARIO DE COLOMBIA en calidad de

demandante contra JORGE IS C VELASCO BOHORQUEZ como

demandado.

" 11.-ANT CEDENTES:
/'

Presentada la demanda, median e auto del 6 de diciembre de 2019 el

Despacho judicial hubo de librar andamiento de pago por vía ejecutiva

de mínima cuantía en contra el señor JORGE ISAAC VELASCO -

'BOHORQUEZ, para que pagar en favor del BANCO AGRARIO DE

COLOMBIA, las sumas de di ero señaladas en los títulos valor

representados en la forma dePa arés.



A continuación, el JORGE ISAAC VELASCO

BOHORQUEZ identificado ca cédula de ciudadanía número

80.167.931, como quiera que n compareció a notificarse de manera

personal del auto de mandamien o de pago, se dispuso su notificacié n

mediante aviso, para lo cual se lleqófa correspondiente certificación

de haber recibido la comunicació y por ende, enterarse de la existencia

del proceso ejecutivo seguido en su contra, no obstante, permaneció al

margen sin que dentro. del té rmino legal procediera a pagar a

obligación, a su contestación y ta poco propusiera excepciones.

Rad.505774089001-2019-00110-oo
Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía

Dte: BANCO AGRARIO DECOLOMBIA
Ddo: JORGE ISAAC VELASCO BOHORQU:Z

11.- CONSI ERACIONES:

Aprestándose el Despacho judicial en adoptar la decisié n

correspondiente, se precisa q e los denominados presupuestos

procesales se encuentran reunid s a cabalidad; además los motivos por

los cuales se adelantó el present proceso judicial son los previstos en

el régimen procesal civil biano y no se advierte ninguna

irregularidad que pueda anul r lo actuado hasta' la presente,

constituyendo razón suficiente y álida para emitir sentencia.

En ese.orden de tdeas, se pone d presente que como base de la acción

ejecutiva se arrimó unos títulos v lar en forma de Pagarés que no fueron



Rad. 505774089001-2019-001 10-00
Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía

Dte: BANCO AGRARIO DECOLOMBIA
Ddo: JORGE ISAAC YELASCO BOHORQU:Z

tachados, constituyendo plena prueba de la obligación en ellos

incorporada, prestando mérito ej cutivo pues se evidencia la existenc a

de una obligación clara, expresa y exigible de pagar una suma liquida
de dinero, además que proviene del ejecutado y es plena prue a € n

su contra, no solo 'por la presun ión legal de autenticidad que rodea a

los títulos valor, sino que igual, e mo se dijo, no fueron tachados en su

contenido y "firma, por lo que I s documentos base del recaudo se

presenta como títulos aptos e id' neos para soportar las pretensiones

invocadas.

55

Además, que el ejecutado tuvo la oportunidad de contestar la demanc a

y proponer excepciones en lo términos de ley, sin embargo, ro

procedió en dicha manera perma eciendo al margen.

Por lo expuesto, el Despacho

UELVE:

PRIMERO.- ORDENAR seguir a elante la presente ejecución en contra

de JORGE ISAAC VELASCO B HORQUEZ identificado con cédula ce

ciudadanía número 80.167.931.



TERCERO.- CONDENAR en cos as del proceso al demandado y se fi.a

como agencias en derecho la suma de $ 500.000.00. Tásense y

liquídense por Secretaría.

Rad.505774089001-2019-00110-00
Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía

Ote: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
Odo: JORGE ISAAC VELASCO BOHORQU'=:Z

SEGUNDO.- PRACTIQUESE la liquidación del crédito conforme a lo

dispuesto en el artículo 446 del .G.P.

RANO FORERO

UEZ

JUEZ - JUZGADO 001 MUNI IPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD
DE PUERT LLERAS-META

E Y CUMPLASE

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con
plena validez jurídica, conform a lo dispuesto en la Ley 527/99 yel

decreto regl mentario 2364/12

Código d verificación:
bc42a5e929fc50Bacc3cc34606 e933b03b7b159d588026fd1294bd3

se eb6f3

Documento generado n 13/04/2021 03:52:00 PM



Rad.505774089001-2019-00110-00
Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía

Dte: BANCO AGRARIO DECOLOMBIA
Ddo: JORGE ISAAC VELASCO BOHORQU=Z,

Valide éste documento el ctrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ram ·udicial.gov.co/FirmaElectronica

pOI anotación en



Rad.505774089001-2019-00062-00
Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía

Dte: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
Ddo: PABLO EMILIO MEDINA PARRA

REPÚBLlC
RAM

DISTRITOJUDIC L DE VILLAVICENCIO
JUZGADO PR MISCUO MUNICIPAL

PUERTO LERAS - META

Catorce (14) de abril de dos mil intiuno (2021).

POR DECIDIR:

Dictar la respectiva sentencia n el presente proceso ejecutivo de

mínima cuantía del BANCO AG ARIO DE COLOMBIA en calidad de

demandante contra PABLO

demandado.

MEDINA PARRA como

Presentada la demanda, media te auto del 15 de julio de 2019 el

Despacho judicial hubo de librar andamiento de pago por vía ejecutiva

de mínima cuantía en contra el señor PABLO EMILIO MEDINA

PARRA, para que pagara e favor del BANCO AGRARIO DE

COLOMBIA, las sumas de señaladas en el título valor

representado en la forma de Pag ré.

/



Rad.505774089001-2019-00062-00
Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía

Dte: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
Ddo: PABLO EMILIO MEDINA PARRA

06

A continuación, el demandado PABLO EMILIO MEDINA PARRA

identificado con cédula de ciudad nía número 19.306.770, como quiera
I

que no compareció a notificar de manera personal del auto de

mandamiento de pago, se dispu su notificación mediante aviso, para

lo cual se allegó la correspondi nte certificación de haber recibido la

comunicación y por ende, ent rarse de la existencia del proceso

ejecutivo seguido en su contra, n obstante, permaneció al margen sin

que dentro del término legal pr cediera a pagar la obligación, a su

contestación y tampoco propusie a excepciones.

11.- CONSI ERACIONES:

Aprestándose el Despacho judicial en adoptar la decisión

correspondiente, se. precisa q e los denominados presupuestos

procesales se encuentran reunid s a cabalidad; además los motivos por

los cuales se adelantó el present proceso judicial son los previstos en

el régimen procesal civil biano y no se advierte ninguna

irregularidad que pueda anul r lo actuado hasta la presente,

constituyendo razón suficiente y álida para emitir sentencia.

En ese orden de ideas, se pone d presente que como base de la acción

ejecutiva se arrimó un título va or en forma de Pagaré que no fue

tachado, constituyendo plena pru ba de la obligación en el incorporada,
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Rad.505774089001-2019-00062-1)0

Proceso ejecutivo singular de mínima cuanHa
Dte: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

Ddo: PABLO EMILIO MEDINA PAR~'A

prestando mérito ejecutivo pue se evidencia la existencia de una

obligación clara, expresa yexigibl de pagar una suma liquida de dinero,

además que proviene d~1ejecuta o y es plena prueba en su contra, no

solo por la presunción legal de au enticidad que rodea a los títulos valor,

sino que igual, como se dijo, no f e tachado en su contenido y firma, por

lo que el documento base del re audo se presenta como título apto e

idóneo para soportar las pretensi nes invocadas.

Además, que el ejecutado tuvo I oportunidad de contestar la demanca

y proponer excepciones en lo términos de ley, sin embargo, ro

procedió en dicha manera perma eciendo al margen.

Por lo expuesto, el Despacho

PRIMERO.- ORDENAR seguir a elante la presente ejecución en contra

de PABLO EMILIO MEDINA ARRA identificado con cédula ce

.ciudadanía número 19.306.770.

SEGUNDO.- PRACTIQUESE la liquidación del crédito conforme a lo

dispuesto en el artículo 446 del .G.P.



TERCERO.- CONDENAR en cos as del proceso al demandado y se ñ.a

como agencias en derecho la suma de $ 500.000.00. Tásense y

liquídense por Secretaría.

Rad. 505774089001-2019-00062-00
Proceso ejecutivo singular de mínima cuan1ía

Ote: BANCO AGRARIO OE COLOMBiA
Odo: PABLO EMILIO MEOINA PAR~~A

E Y CUMPLASE

Fir

RANO FORERO

JUEZ - JUZGADO 001 MUNI IPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD
DE PUERT LLERAS-META

Este documento fue generad con firma electrónica y cuenta con
plena validez [urídica; conform a lo dispuesto en la Ley 527/99 yel

decreto regl mentario 2364/12

Código e verificación:
09fe83bd3d4c01cb6ab8a7acd 4658814b6fcc697bbc109d8fe922d9

a afd63e
Documento generado n 13/04/2021 03:41 :56 PM

Valide éste documento e ctrónico en la siguiente URL:
https:llprocesojudicial.ram judicial.gov.co/FirmaElectronica

NOTlFICACION PRESTADO NUMERO

23 HOY 15 ~~~tit?tg21
(i\l i)pe' anotación en



Rad. 505774089001-2020-00042-00
Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía

Dte: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
Ddo: JUAN VICENTE RODRIGUEZ MESA

REPÚ
DISTRITO JUDIC
JUZGADO PRunnll.3\...U'U

PUERTO

Catorce (14) de abril de dos mil ntiuno (2021).

Dictar la respectiva sentencia el presente proceso ejecutivo de

mínima cuantía del BANCO AG 10 DE COLOMBIA en calidad oe

demandante contra JUAN ENTE RODRIGUEZ MESA como

demandado.

Presentada la demanda, media auto del 24 de noviembre de 2020 el

Despacho judicial hubo de librar ndamiento de pago por vía ejecutiva

de mínima cuantía en contra d señor JUAN VICENTE RODRIGUEZ

MESA para que pagara en favor BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,

las sumas de dinero señaladas los títulos valor representados en la

forma.de Pagarés.

EDENTES:



Rad. 505774089001-2020-00042-00
Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía

Dte: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
Ddo: JUAN VICENTE RODRIGUEZ MESA

A continuación, el demandado UAN VICENTE RODRIGUEZ MESA

" identificado con cédula de e udadanía número 13.775.544, fue

notificado en forma personal com consta en el acta del 25 de enero ae

2021 habiéndole corrido traslado e la misma, donde además se le puso

de presente que debía pagar la bligación dentro de los cinco (5) días

siguientes 6 diez (10) días para ontestar y excepcionar, sin embargo,

los aludidos términos fueron o

pronunciamiento por parte de és e.

sin tener ningún resultado o

11.-CON 51 ERACIONES:

Aprestándose el Despacho en a optar la decisión correspondiente, se

precisa que los denominados pr supuestos procesales se encuentran

reunidos a cabalidad; además lo motivos por los cuales se adelantó el

presente proceso judicial son los previstos en el régimen procesal civil

colombiano y no se advierte nin una irregularidad que pueda anular lo

actuado hasta la presente, consti uyendo razón suficiente y válida para

emitir sentencia.

En ese orden de ideas, se pone d presente que como base de la.acción

ejecutiva se arrimó unos títulos v lor en forma de Pagarés que no fueron

tachados, constituyendo plena prueba de la obligación en ellos

incorporada, prestando mérito ej cutivo pues se evidencia la existenca

de una obligación clara, expresa y exigible de pagar una suma liquica



de dinero, además que proviene el ejecutado y es plena prueba en su
contra, no solo por la presunción legal de autenticidad que rodea a los

títulos valor, sino que igual, ca o se dijo, no fueron tachados en su

contenido y firma, por lo que I s documentos base del recaudo se

presentan como títulos aptos e i óneos para soportar las pretensiones

invocadas.

_-

Rad. 505774089001-2020-00042-00
Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía

Dte: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
Ddo: JUAN VICENTE RODRIGUEZ MESA

Además, que el ejecutado tuvo I oportunidad de contestar la demanda

y proponer excepciones en los términos de ley, garantizando de tal

manera su derecho de defen a y contradicción, no obstante, r.o

procedió en dicha manera perma eciendo al margen, .

Por lo expuesto, el Despacho

I

PRIMERO.- ORDENAR seguir a elante la presente ejecución en contra

de JUAN VICENTE RODRIGU Z MESA identificado con cédula de

ciudadanía número 13.775.544

SEGUNDO.- PRACTIQUESE la liquidación del crédito conforme a lo

dispuesto en el artículo 446 del .G.P.



, Rad. 505774089001- 2020-00042-nO
Proceso ejecutivo singular de mínima cuan1ía

Dte: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
Ddo: JUAN VICENTE RODRIGUEZ ME~.A

TERCERO.- CONDENAR en cos as del proceso al demandado y se fi.a .

como agencias en derecho la urna de $ 1.000.000.00. Tásense y

liquídense por Secretaría.

NOTIFIQUE E Y CUMPLASE

Fir ado Por:

EDGAR S RRANO FORERO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROM SCUO DE LA CIUDAD DE PUERTO LLERAS-META

Este documento fue generado con firma elec rónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme
a lo dispuesto en la Ley 527/9 Y el decreto reglamentario 2364/12

Código e verificación:
bafc2ec0497496b68b963c38eOed cc074954fdb5e061f91b4877fa5153elad6

Documento generad en 13/04/202103:28:31 PM

Valide éste documento lectrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ra ajudicial.gov.co/FirmaElectronica

NOTIFICACIO POR EST,OS NABRRO. 21
L L'3 H Y senotifi

el'\' .por anotación



Rad. 505774089001-2020-00021-00
Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía

Dte: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
Ddo: OFRANDY OBALDO AVILA SANCHEZ

REPÚBLI A DE COLOMBIA
, RA A JUDICIAL

DISTRITOJUDI IAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO P OMISCUO MUNICIPAL

PUERT LLERAS- META

Catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021).

1.-CUESTI N POR DECIDIR:

Dictar la respectiva sentencia en el presente proceso ejecutivo de

mínima cuantía del BANCO A RARIO DE COLOMBIA en calidad de

demandante contra OFRAND OBALDO AVILA SANCHEZ ca o

demandado.

Presentada la demanda, media te auto del 9 de septiembre de 2020 el

Despacho judicial hubo de librar mandamiento de pago por vía ejecutiva

de mínima cuantía en contra el señor OFRANDY OBALDO AVILA

SANCHEZ, para que pagara en favor del BANCO AGRARIO eJE

COLOMBIA, las sumas de mero señaladas en el título valor

representado en la forma de Pa

A continuación, el demandado FRANDY OBALDO AVILA SANCHEZ

identificado con cédula de ciud anía número 86.031.522, como quiera
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Rad.505774089001-2020-00021-00
Proceso ejecutivo singular de mínima cvo-itíc

Dte: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
Ddo: OFRANDY OBALDO AVILA SANCHEZ

que no compareció a notifica se de manera personal del auto de

mandamiento de pago, se disp so su notificación mediante aviso, para

lo cual se allegó la correspon iente certificación de haber recibido la

comunicación y por ende, e erarse de la existencia del proceso

ejecutivo seguido en su contra, no obstante, permaneció al margen sin

que dentro del término legal rocediera a pagar la obligación, a su

contestación y tampoco propusi ra excepciones.

11.-CON IDERACIONES:

Aprestándose el Despacho judicial en adoptar la decisión

correspondiente, se precisa que los denominados presupuestos

procesales se encuentran reuni os a cabalidad; además los motivos por

los cuales se adelantó el prese te proceso judicial son los previstos en

el régimen procesal civil ca mbiano y no se advierte ninguna

irregularidad que pueda lar lo actuado hasta la presente,

constituyendo razón suficiente válida para emitir sentencia.
,

En ese orden de ideas, se pone e presente que como base de la acción

ejecutiva se arrimó un título alar en forma de Pagaré que no fue

tachado, .constituyendo plena p eba de la obligación en el incorporada,

prestando mérito ejecutivo pu s se evidencia la existencia de una

obligación clara, expresa yexigi le de pagar una suma liquida de dinero,

además que proviene del ejecu ado y es plena prueba en su contra, no
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Rad. 505774089001-2020-00021-00

Proceso ejecutivo singular de mínima cuc-itío
Dte: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

Ddo: OFRANDY OBALDO AVILA SANCHEZ

solo por la presunción legal de utenticidad que rodea a los títulos valor,

sino que igual, como se dijo, no ue tachado en su contenido y firma, por

lo que el documento base del caudo se presenta como título apto e

idóneo para soportar las preten iones invocadas.

Además que el ejecutado, tuvo I oportunidad de contestar la demanda

y proponer excepciones en I s términos de ley, sin embargo, no

procedió en dicha manera per neciendo al margen.

Por lo expuesto, el Despacho

PRIMERO.- ORDENAR seguir delante la presente ejecución en contra

de OFRANDY OBALDO AVIL SANCHEZ identificado con cédula de

ciudadanía número 86.031.522.

SEGUNDO.- PRACTIQUESE I liquidación del crédito conforme a lo

dispuesto en el artículo 446 del .G.P.

TERCERO.- CONDENAR en e stas del proceso al demandado y se fija

como agencias en derecho suma de $ 500.000.00. Tásense y
I

liquídense por Secretaría.

NOTIFIQU SE Y CUMPLASE

\
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Rad.505774089001-2020-00009-00
Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía

Dte: EDGAR ORLANDO PARRA MANRIQUE
Ddo: MERARDO BETANCOURTH CASTELLANOS

, .

DISTRITOJUDIC
JUZGADO P",,",n'"~'-

PUERTO

Catorce (14) de abril de dos mil ntiuno (2021).

Dictar la respectiva sentencia n el presente proceso ejecutivo de

mínima cuantía de EDGAR OR DO PARRA MANRIQUE en calidad

de demandante contra MERAR O BETANCOURTH CASTELLANOS

como demandado.

CEDENTES:

Presentada la demanda, medi auto del 24 de febrero de 2020 el

Despacho judicial hubo de librar andamiento de pago por vía ejecutiva

de mínima cuantía en contra d I señor MERARDO BETANCOURTH

CASTELLANOS para que ra en favor de EDGAR ORLANDO

PARRA MANRIQUE, la suma dinero señalada en el título valor

representado en la forma de de Cambio del19 de febrero de 2018.

CASTELLANOS identificado

7.819.791, fue notificado en

o MERARDO BETANCOURTH
n cédula de ciudadanía número

personal como consta. en el acta del

A continuación, el

15 de diciembre de 2020 habi ndole corrido traslado de la misma,

donde además se le puso de p sente que debía pagar la obligación

dentro de los cinco (5) días sigu ntes ó diez (10) días para contestar y



Rad. 505774089001-2020-00009-00
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Dte: EDGAR ORLANDO PARRA MANRIQUE
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excepcionar, sin embargo, los a udidos términos fueron obviados s.n

tener ningún resultado o pronunc amiento por parte de éste.

Aprestándose el Despacho en a optar la decisión correspondiente, se

precisa que los. denominados pr supuestos procesales se encuentra n

reunidos a cabalidad; además lo motivos por los cuales se adelantó el

presente proceso judicial son los previstos en el régimen procesal civil

colombiano y no se advierte nin una irregularidad que pueda anular lo

actuado hasta la presente, consti uyendo razón suficiente y válida para

emitir sentencia.

En ese orden de ideas, se pone d presente que como base de la acción

ejecutiva se arrimó un título valo en forma de Letra de Cambio que no

fue tachado, constituyendo pie a prueba de la obligación en ellos

incorporada, prestando mérito ej cutivo pues se evidencia la existenc.a

de una obligación clara, expresa y exigible de pagar una suma liquica

de dinero, además que proviene el ejecutado y es plena prueba en su

contra, no solo por la presunción legal de autenticidad que rodea a los

títulos valor, sino que igual, e mo se dijo, no fue tachado en su

contenido y firma, por lo que el do umento base del recaudo se presenta

como título apto e idóneo para s portar las pretensiones invocadas.

Además que el ejecutado tuvo la oportunidad de contestar la demanda

y proponer excepciones en los términos de ley, garantizando de t:J1

manera su derecho de defen a y contradicción, no obstante, ro

procedió en dicha manera perm neciendo al margen,



Por lo expuesto, el Despacho
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RE

PRIMERO.- ORDENAR seguir a elante la presente ejecución en contra

de . MERARDO BETANCOURT CASTELLANOS identificado con

cédula de ciudadanía número 7.

SEGUNDO.- PRACTIQUESE la liquidación del crédito conforme a [O

dispuesto en el artículo 446 del .G.P.

TERCERO.- CONDENAR en cos as del proceso al demandado y se fila

como agencias en derecho la uma de $ 1.000.000.00. Tásense y

liquídense por Secretaría.

EYCUMPLASE

Fir

RANO FORERO

JUEZ - JUZGADO 001 MUNI IPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD
DE PUERT LLERAS-META
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Dte: ELlANA CAMPOS MUÑOZ
o: GONZALO ALBERTO OCHOA GALAN,

lq

Catorce (14) de abril de dos mil

\ .

EL PODER PÚBLICO
DE VILLAVICENCIO

O MUNICIPAL
RAS-META

Visto el informe que antecede,
1~del artículo 443 del Código
de mérito (Prescripción) p
demandado, córrase traslado

guiendo las previsiones del numeral
eneral del Proceso, de la excepción
puesta por el apoderado del
r el término de diez (10) días a 1.3

demandante para que se pron cíe sobre ella, y adjunte o pida las
pruebas que pretenda hacer val r.

JUEZ - JUZGADO 001
DEPUER

AL PROMISCUO DE LA CIUDAD
LLERAS-META

Este documento fue generado con electrónica y cuenta con plena validez
jurídica, conforme a lo dispuesto en Ley 527/99 Yel decreto reglamentaric.
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Odo: GONZALO ALBERTO OCHOA GA AN
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Y Dda. de Reconvención en Pertenencia

ID DE LAS ANIMAS GUISAO GONZALEZ
Oda: RENE VILORIA ANOROI\J

Catorce (14) de abril de dos mil

PODER PÚBLICO
DE VILLA VICENCIO

MUNICIPAL
.LJ••..•.I.:..~~O - META

Visto el informe que antece e, para la participación del DI".
ORLANDO IBARRA RODRIGU como Curador Ad Litem de los
Indeterminados, en las Audienci s Inicial e lnstrucción y Juzgarriiento
en lo que tiene que ver con la Diligencia de Inspección Judicial al
predio y los alegatos finales se fija el día Miércoles 30 de junio de
2021 a las 9:00 A.M.

De otro lado, se deja de p nte que, en la contestación a 13
Demanda de Reconvención en Pertenencia, el Dr. IBARRA
RODRIGUEZ como Curador Ad Litem no aportó ni tampoco hizo
solicitud de pruebas.

JUEZ - JUZGADO 001
DEPUER

O FORERO
Z

AL PROMISCUO DE LA CIUDAD
LLERAS-META

NOTIFICACION PO ESTADO NUMERO
. . . 2·1 HOY 5 - nJ~éól

El Secreta
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RAD. 505774089001-2017-00040-00
Ote: JORGE ALBERTO RAMOS MENOEZ

: CARMENZA AYALA MURCIA Y OTRO

Catorce (14) de abril de dos mil

PODER PÚBLICO
.'-'."1110. •.•• DE VILLA VICENCIO

O MUNICIPAL
RAS-META

Visto el informe que antecede,
diligenciamiento en tanto que
18 de enero de 2021.

rmanezca en Secretaría el presente
da cumplimiento al Auto del pasado

De otro lado, téngase como an
del impuesto predial allegado

o a la demanda el recibo de pago
r la Dra. 'POlANCO QUIÑONEZ

JUEZ - JUZGADO 001
DEPUER

EYCUMPLASE

AL PROMISCUO DE LA CIUDAD
LLERAS-META
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RAD. 505774089001-2020-,00002-00
Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía
: SANDRA PATRICIA CAMPOS MUÑOZ

Ddo: HUMBERTO CAMPOS CAI::>ERA

RAMA JUDICIAL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDI DE VILLA VICENCIO

JUZGADO PR MUNICIPAL
PUERTO .•.....¡a...u""JL'"'~u - META

Catorce (14) de abril de dos mil

Visto el informe que antecede, atendiendo lo manifestado por las
partes mediante memorial del2 de marzo de 2021, particularmente
lo .consagrado en el numeral rimero (Fol. 39 c.o.), se tiene en
consecuencia la terminación y por ende el archivo definitivo dE~1
presente proceso ejecutivo.

Por Secretaría, líbrese los ficios correspondientes para el
levantamiento' de las medid s cautelares que se encuentren
vigentes.

Ahora, en relación sobre todo lo demás contenido en el Acta de
Conciliación allegada, el Despa o judicial se abstendrá de efectuar
cualquier pronunciamiento sob e su validez y cumplimiento, por ser
una situación de la órbita exclu va de las partes.

JUEZ - JUZGADO 001
DEPUER

YCUMPLASE

AL PROMISCUO DE LA CIUDAD
LLERAS-META
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Informe secretarial. Puerto LI ras, Meta, 13 de abril de 2021, en la
fecha entra al Despacho del señor Juez, la anterior dccumerr.ación
procedente del Juzgado Cua o de Familia de la ciudad de Ibagué -
Tolima, informando que el p ceso de- aumento de cuota alimentaria
radicado en este Juzgado baj el No. 2015-00052, siendo de rnan dante
Luisa Fernanda Córdoba M chado, demandado Gehovani Nercelli
Ortega Carrasquel,' se remitió el 22 de febrero de 2016, al Juzgado de
Familia - Reparto de la ci dad de Pereira, por consiguiente este
Juzgado no ha librado com sión alguna. Verificado el sistema no
aparece depósito Judicial pe diente por paqar en favor de la señora
Córdoba Machado, o de su h jo Santiago Ortega Córdoba, en diálogo
sostenido vía celular la seño a Luisa Fernanda me indicó que su hijo
cumplió 18 años pero estaba estudiando y por tanto necesitaba saber
ante que Despacho hacía lo trámites correspondientes para q e se
continuara con el pago de las esadas alimentaria, la indique que bien
podía hacerlo ante .Juzqa o donde actualmente reside. Sirvase
proveer.

SEGUNDO MA
S

LOPEZ SANDOVAL
RETARIO

OMISCUO MUNICIPAL
O LLERAS META,

Puerto Lleras, Meta tr ce de abril del dos mil veintiuno
Proceso Fijación Cuota Alimentaria
No. 2015-00052
Demandante: Comisaria de Familia
Demandado: Gehovanny Nercelli Ortega C.

Visto lo informando y dado que en ste Juzgado actualmente no se tramita proceso
alguno de cuota alimentaria en contra del señor Gehovani Nercelli Ortega
.Carrasquel, en favor de su hijo Sant ago Ortega Córdoba, se dispone el archivo de la
anterior documentación. Ofíciese n tal sentido al Juzgado Cuarto de Familia del
Circuito de la ciudad de Pereira Ris ralda

Juez


